
DECRETO

D. Mariano Marcén Castán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego (Zaragoza). 

Atendido que el  Pliego de condiciones para  la  contratación  de la  “adquisición  e 
instalación del suministro necesario para la renovación parcial del alumbrado público 
de Villanueva de Gállego”, establece la Mesa de Contratación. 

Atendida la constitución de la mesa y la reunión a celebrar para la valoración de las 
propuestas en fecha 4 de noviembre a las 12,30 h. 

HE RESUELTO:

Primero:  Delegar  la  Presidencia  de  la  Mesa  de  contratación,  en  sustitución  del 
Alcalde,  a la Concejala Elisa Sacacia Larrayad.

Segundo: Notificar la presente resolución a la interesada y publicarla en el Perfil del 
Contratante. 

En Villanueva de Gállego a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE
Documento firmado electrónicamente
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